
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00443668- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

el expediente de referencia donde consta la Resolución Interna n° 826/21, dictada por la Escuela de Historia, en uso
de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: REFRENDAR la Resolución Interna nº 826/21 dictada por la Escuela de Historia.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.

DP





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Interna


Número: 


Referencia: Resolución interna 826-2021 Historia


 
 


VISTO:


Las presentes actuaciones en las que la profesora encargada de la cátedra eleva el informe de las
funciones cumplidas como Adscripta por la Lic. Romina Beatriz Molina, en la cátedra de
Antropología Social y Cultural, durante el período 2018-2020;


 


Y CONSIDERANDO:


que el Consejo de la Escuela de Historia autorizó a la Lic. Romina Beatriz Molina por
resolución interna 771/2018 a cursar la adscripción en la cátedra de Antropología Social y
Cultural, a partir del 9/IV/2018 y por el término de dos años;


que la profesora encargada de la cátedra de Antropología Social y Cultural informa sobre las
tareas desarrolladas por la Lic. Romina Beatriz Molina y aconseja extender la certificación
correspondiente;


que de acuerdo al Art. 19º de la Resolución nº 02/11 del H. Consejo Directivo (Régimen de
Adscripciones), debe extenderse la certificación correspondiente;


 


EL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA


DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


 


RESUELVE:


 


Art. 1º: DAR por aprobada la adscripción ad-honorem a la Lic. Romina Beatriz Molina, en la







cátedra de Antropología Social y Cultural, durante el período 2018-2020.


Art. 2º: DISPONER que la Dirección de la Escuela extienda la certificación de Adscripción ad-
honorem a la profesora mencionada en el artículo 1º, de acuerdo a la reglamentación vigente.


Art. 3ª: ELEVAR a la Sra. Decana la certificación mencionada en el Art. 2º, a fin de que sea
refrendada, tal como lo prevé la reglamentación mencionada en segundo término.


Art. 4º: Protocolícese, comuníquese y archívese.


 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE HISTORIA DE
LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNO.
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